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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
                        

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: MANUELA FERNANDA GALLEGO OSPINA 
Demandado: YAMID AMAYA CANO 
Radicación: 2022-00208 

Auto de trámite 

Advierte este Despacho, que cometió un error de redacción en el nombre del 

demandado en la parte dispositiva del auto de interlocutorio del 18 de octubre de 

2022 por lo que a solicitud del apoderado de la parte demandante y en virtud del art. 

286 del Código General del Proceso, se procederá a su corrección. 

DISPONE  

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de interlocutorio del 18 de 
octubre de 2022 que admite la demanda, quedando esta de la siguiente manera: 

“PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de salida de hijo menor al 

exterior, promovida por la señora Manuela Fernanda Gallego Ospina, a 

través de apoderado judicial, y en contra del señor Yesid Amaya Cano, y en 

pro de los intereses del menor D.F.A.G.” 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral quinto del auto de interlocutorio del 18 de 
octubre de 2022 que admite la demanda, quedando esta de la siguiente manera: 

“QUINTO: REQUERIR al EPMSC Florencia (Cárcel el cunduy) para que 
informe a este Despacho, cuál es el canal digital idóneo para notificar al 
demandado Yamid Amaya Cano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.117.509.173, recluido en ese centro penitenciario.  

Adicional a ello, informe si ya se le dio a conocer al demandado sobre el 
traslado de la demanda hecho por el apoderado judicial de la demandante, el 
cual fue enviado desde el correo electrónico fernando.murillo3@hotmail.com 
al correo epcflorencia@inpec.gov.co, el día 09 de septiembre de 2022 a las 
2:01 PM. Por secretaría líbrense los oficios requeridos.” 

TERCERO: Por secretaría líbrese nuevo oficio, con la corrección señalada en este 

auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
                        

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “ULTRAHUILCA” 
Demandado: YANETH VARGAS CAMPOS 
Radicación: 2022-00323 
Auto de Trámite   
   

El apoderado de la parte demandante solicita a este Despacho se decrete la 
siguiente medida cautelare sobre los siguientes bienes del demandado: 
 

 El embargo y secuestro de inmueble de propiedad del demandado. 
 El embargo y retención de dinero en cuentas bancarias. 

 
De conformidad con lo anterior, Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: DECRETAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro de la 
1/6 parte de bien inmueble urbano de propiedad en común y proindiviso, ubicado en 
carrera 9a No. 5-40 sur en el municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 425-67432, de propiedad del demandado 
YANETH VARGAS CAMPOS (C.C 40.731.783).   

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuenta de ahorro y/o cuenta corriente de PROPIEDAD DEL 
DEMANDADO YANETH VARGAS CAMPOS (C.C 40.731.783), en los bancos: 
POPULAR, BANCOLOMBIA, BBVA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, AV 
VILLAS, ULTRA HUILCA, BANCOMEVA Y JURISCOOP, a nivel nacional. 
Limitando la medida hasta la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($4.500.000). 

Líbrese por secretaría los respectivos oficios. 

   
CÚMPLASE,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                        
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “ULTRAHUILCA” 
Demandado: YANETH VARGAS CAMPOS 
Radicación: 2022-00323 
Auto Interlocutorio   
   

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, procede el Despacho a librar mandamiento de pago solicitado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,   
   
DISPONE:   
   
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía, a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “ULTRAHUILCA”, y en contra de YANETH VARGAS CAMPOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 40.731.783, y/o quien haga sus veces, 
por las siguientes sumas:   
 
A.- CUATROSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($416.667) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 13-00233, objeto de recaudo. 

1. CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS ($184.671) MCTE., por los intereses corrientes causados desde el 
01 de julio de 2020 al 30 de septiembre de 2020, liquidados mes a mes a la 
tasa de interés determinada en el pagaré, sobre la cifra mencionada en literal 
A de este numeral. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 02 de octubre de 2020 
y hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal A de este numeral. 

B.- CUATROSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($416.667) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 13-00233, objeto de recaudo. 

1. CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ($158.289) MCTE., por los intereses corrientes causados desde el 
01 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2020, liquidados mes a mes a 
la tasa de interés determinada en el pagaré, sobre la cifra mencionada en 
literal B de este numeral. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 02 de enero de 2021 
y hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal B de este numeral. 



C.- CUATROSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($416.667) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 13-00233, objeto de recaudo. 

1. CIENTO TREINTA Y UN MIL NOVECIENTO SIETE PESOS ($131.907) 
MCTE., por los intereses corrientes causados desde el 01 de enero de 2021 
al 31 de marzo de 2021, liquidados mes a mes a la tasa de interés 
determinada en el pagaré, sobre la cifra mencionada en literal C de este 
numeral. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 02 de abril de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa de 
interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal C de este numeral. 

D.- CUATROSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($416.667) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 13-00233, objeto de recaudo. 

1. CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($105.526) 
MCTE., por los intereses corrientes causados desde el 01 de abril de 2021 al 
30 de junio de 2021, liquidados mes a mes a la tasa de interés determinada 
en el pagaré, sobre la cifra mencionada en literal D de este numeral. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 02 de julio de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa de 
interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal D de este numeral. 

E.- CUATROSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($416.667) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 13-00233, objeto de recaudo. 

1. SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 
($79.145) MCTE., por los intereses corrientes causados desde el 01 de julio 
de 2021 al 30 de septiembre de 2021, liquidados mes a mes a la tasa de 
interés determinada en el pagaré, sobre la cifra mencionada en literal E de 
este numeral. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 02 de octubre de 2021 
y hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal E de este numeral. 

F.- CUATROSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($416.667) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 13-00233, objeto de recaudo. 

1. CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($52.763) MCTE., por los intereses corrientes causados desde el 01 de 
octubre de 2021 al 31 de diciembre de 2021, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés determinada en el pagaré, sobre la cifra mencionada en literal F 
de este numeral. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 02 de enero de 2022 
y hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal F de este numeral. 

G.- CUATROSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS ($416.663) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 13-00233, objeto de recaudo. 



1. VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($26.382) 
MCTE., por los intereses corrientes causados desde el 01 de enero de 2022 
al 31 de marzo de 2022, liquidados mes a mes a la tasa de interés 
determinada en el pagaré, sobre la cifra mencionada en literal G de este 
numeral. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 02 de abril de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa de 
interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra 
mencionada en literal G de este numeral. 

SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 de C.G.P. Hágasele saber 
que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para 
excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del 
Proceso.   

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado EYNER DAVIAN 
BUSTOS AGUILERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.547 082 y 
portador de la tarjeta profesional No. 355.917 del C. S. de la J., conforme a las 
facultades conferidas en el poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

   
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   

Juez 
 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d41dc8571b3804623b013dff1202aa6347f72ccb7135e6bef83b89097601d402

Documento generado en 04/05/2023 04:53:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de abril de dos mil veintitrés (2023).   
                        

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: FERNEY MANCERA ROMERO 
Radicación: 2023-00046 
Auto Interlocutorio   
   

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,   
   
DISPONE:   
   
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 
a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de FERNEY MANCERA 
ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.773.585, y/o quien haga sus 
veces, por las siguientes sumas:   
  
A.- TREINTA Y NUEVE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS ($39.036.976) MCTE., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 075606100007061 que respalda la obligación No. 
725075600118086, objeto de recaudo. 

1. CINCO MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS ($5.151.796) MCTE., Por los intereses corrientes causados desde 
el 25 de noviembre de 2021 al 23 de enero de 2023. 

2. Por los intereses moratorios que se causen desde el 24 de enero de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago de esta, liquidados mes a mes a la tasa de interés que 
determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra mencionada en literal A de 
este numeral. 

SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal.  
 

TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como lo indica 
el artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 de C.G.P. Hágasele saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.   
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio rural denominado “El 
Montecito”, ubicado en la vereda Santa Helena en el municipio de San Vicente del Caguán, 
Caquetá, identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 425-63585.  

 
Líbrense los respectivos oficios. 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JULIO CESAR VILLANUEVA 
VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.703.673 y portador de la tarjeta 
profesional No. 102.386 del C. S. de la J., conforme a las facultades conferidas en el poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
 

   
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   

Juez 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
  
                        

Proceso: VERBAL – RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: JASMINA ARIZA DE ROA      
Demandado: JHON JAIRO TOCAGON CRIOLLO Y DIANA MAYORLIS 
GUALACATA TOGAGÓN 
Radicación:   2023-00049 
Auto Interlocutorio   
   

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente:   
   
1.- Al hacer una revisión de los anexos de la demanda no se evidencia que la parte 
demandante haya enviado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos 
a los demandados.  
 
Si bien dentro de los anexos el apoderado de la parte demandante allega unas 
capturas de pantalla en las que se ve en un chat de WhatsApp con un contacto 
denominado “Diana Mayorlis” dicha situación no cumple el requisito del artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior obedece a que, de acuerdo con la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional este envío se debe hacer a través de un medio electrónico 
que garantice el ciclo de comunicación emisor – receptor, situación que no se puede 
reflejar a través de lo aportado por la parte demandante.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte 
motiva de esta providencia, de conformidad con el inciso quinto del artículo sexto 
de la Ley 2213 de 2022.  
   
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante subsane 
el defecto adolecido, so pena de ser rechazada la demanda.   
 
 

NOTIFÍQUESE     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:      RICARDO MORALES RIOS 
Radicación:            No. 2023-00075-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, y artículos 5, 6 y 8 del Decreto  806 del  4 de junio de 2020, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de única 
instancia,  a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de 
RICARDO MORALES RIOS, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, 
por las siguientes sumas: 
    
a.- DIEZ MILLONES PESOS ($10’000.000.oo) MCTE., por concepto de capital, 
representado en el pagaré 075656100017087,  base del recaudo ejecutivo. 
 
b.- UN MILLON TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO PESOS ($1’328.194,oo) MCTE., por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados desde el 19 de diciembre de 2021 al 9 
de febrero de 2023, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
10 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d.- NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($9’600.000.oo) MCTE., por 
concepto de capital, representado en el pagaré 075656100013088, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
e.- UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($1’829.916,oo) MCTE., por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados desde el 6 de noviembre de 2020  al 9 
de febrero de 2023, sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral 
 
f.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 10 
de febrero de 2023  y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 
mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, 
sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 
 
g.- UN MILLON OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS ($1’089.497.oo) MCTE., por concepto de capital, representado 
en el pagaré 4866470215468497, base del recaudo ejecutivo. 
 
h.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
10 de febrero de 2023  y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 



liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 
del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) días para 
pagar y de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los artículos 431 
y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER al doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO 
CABRERA, identificado con la C.C.  7.699.039 de Neiva, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 102.611 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como apoderado 
de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 
otorgado. 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

             
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:      RICARDO MORALES RIOS 
Radicación:  2023-00075-00 

 
AUTO DE TRÁMITE  

 
 En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en 
referencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el numeral 10 del 
artículos 593 y ss del Código General del Proceso. 
 
          DISPONE: 
 
           PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros 
depositados en las cuentas corrientes,  de ahorros, o CDT’s  de propiedad del 
demandado RICARDO MORALES RIOS (c.c. 1.117.808.6457), en el banco 
Agrario de Colombia S.A.,  sucursal Neiva, limitando la medida hasta la suma de 
TREINTA Y SEIS MILLONES ($36’000.000,oo) PESOS MCTE.  
 
Líbrese el oficio respectivo. 

 
 

           CÚMPLASE 
 
    
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente Del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
                PROCESO   EJECUTIVO ALIMENTARIO 

DEMANDANTE XIOMARA ALEJANDRA CEBALLOS GUERRERO 
  DEMANDADO  JHON FREDY CORDOBA BARRIOS 

RADICACIÓN       2023-00083-00 
AUTO     TRAMITE   
 
Analizada la demanda de la referencia, se tiene lo siguiente: 
 
a.- En el acápite de SITUACION FACTICA no se indica a partir de qué fecha se hizo 

exigible la obligación alimentaria del señor JHON FREDY CORDOBA BARRIOS, como 
tampoco se indica a partir de qué fecha se generan los intereses moratorios. 

 
b.- En el acápite de PRETENSIONES no se indica a partir de cuándo se hace 

exigible la obligación, solamente se indica que los intereses moratorios se generan a partir 
del 5 de septiembre de 2022, pero observando la certificación de deuda, expedida por la 
Comisaria de Familia de San Vicente del Caguán, se tiene que la deuda señalada en dicha 
certificación corresponde a las cuotas alimentarias adeudadas del periodo de septiembre a 
diciembre de 2022. 

 
c.- No informo cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado JHON FREDY 

CORDOBA BARRIOS, ni tampoco allegó las evidencias correspondientes, exigencia 
contenida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Como en los acápites de SITUACION FACTICA Y   PRETENSIONES, no hay 

precisión, ni claridad, con respecto al periodo en que se hace exigible la obligación, como 
tampoco a partir de cuándo se generan los intereses moratorios de la deuda alimentaria del 
señor JHON FREDY CORDOBA BARRIOS, e igualmente no informó cómo obtuvo la 
dirección electrónica del demandado JHON FREDY CORDOBA BARRIOS, ni tampoco 
allegó las evidencias correspondientes, de conformidad con lo anterior, la demanda no 
reúne los requisitos establecido en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte 

motiva de esta providencia, de conformidad con el numeral 1 del artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
  

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo 
subsane, sopena de ser rechazada la demanda. 
 
 TERCERO: RECONOCER a la doctora MARIA DEL MAR VARGAS ACOSTA, 
identificada con la C.C. 1.051.820.411 de Santa Marta, abogada en ejercicio, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 237.785 del C. S. de la Judicatura., personería jurídica para actuar 
como apoderada de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en 
el poder otorgado. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

  
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado:      ERNESTO RAMIREZ MEDINA     
Radicación:  2023-00086-00 
AUTO   TRAMITE  
 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en 

referencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el numeral 10 del 
artículo 593 y ss del Código General del Proceso. 
  
           DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros 
depositados en las diferentes cuentas bancarias de los bancos BBVA, Agrario de 
Colombia S.A., Bogotá, Caja Social, Popular, Av. Villas, Occidente y  
Bancolombia S.A. del señor ERNESTO RAMIREZ MEDINA (c.c. 96.362.193) en 
la ciudad de Florencia,  limitando la medida hasta la suma de CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES  ($54’000.000,oo) PESOS MCTE. 

 
OFICIESE a las citadas entidades para que procedan a inscribir la medida 

y dejar a disposición de este Juzgado el dinero retenido, a través de la cuenta de 
depósitos judiciales que se lleva en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, 
conforme a lo ordenado por el numeral 10 del artículo 593 del Código General 
del Proceso. 

 
 

            CÚMPLASE, 
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
             Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA  
Demandado:      ERNESTO RAMIREZ MEDINA   
Radicación:   No. 2023-00086-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de única instancia 
a favor de BANCO DE BOGOTA y en contra de ERNESTO RAMIREZ MEDINA, mayor de 
edad, y residente en esta municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
1.- Por concepto de saldo a capital en mora representado en el pagaré 556314486, 
derivados de las siguientes cuotas vencidas y no pagadas así:  
 
a.-  CINCO MILLONES PESOS ($5’000.000.oo) MCTE., vencida desde el 30 de julio  de 
2022. Mas CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($148.435,oo) MCTE., por concepto de intereses corrientes causados en el periodo 
del 31 de enero de 2022 al 30 de julio de 2022. 
 
2.- Por los intereses moratorios legales sobre el capital de la cuota antes relacionada, 
causados desde cuando se hizo exigible, y hasta cuando se verifique el pago de la misma, 
liquidado mes a mes a la tasa de interés máxima que determine la Superintendencia 
Financiera. 
 
3.- TREINTA MILLONES ($30’000.000,oo)  concepto de saldo insoluto der capital, 
representado en el pagaré  556314486,  base del recaudo ejecutivo. 
 
4.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 31 de julio 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados mes a mes a la tasa 
de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la cifra mencionada en 
literal a de este numeral. 
 
SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como lo indica 
el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los del artículo 291 
(numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Hágasele 
saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para 
excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER a la doctora SOROLIZANA GUZMAN CABRERA, identificada 
con la C.C.  52.700.657 de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 187.448 
del C. S. de la  Judicatura., para actuar como apoderado de la parte ejecutante, en la forma, 
términos y para los fines previstos en el poder otorgado. 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado:      JHON FREDY MURCIA GONZALEZ     
Radicación:  2023-00093-00 
AUTO   TRAMITE  
 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en 

referencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el numeral 10 del 
artículo 593 y ss del Código General del Proceso. 
  
           DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros 
depositados en las diferentes cuentas bancarias de los bancos BBVA, Agrario de 
Colombia S.A., Bogotá, Caja Social, Popular, Av. Villas, Occidente y Bancolombia 
S.A. del señor JHON FREDY MURCIA GONZALEZ (c.c. 17.774.280) en la ciudad 
de Florencia, limitando la medida hasta la suma de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES ($48’000.000,oo) PESOS MCTE. 

 
OFICIESE a las citadas entidades para que procedan a inscribir la medida 

y dejar a disposición de este Juzgado el dinero retenido, a través de la cuenta de 
depósitos judiciales que se lleva en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, 
conforme a lo ordenado por el numeral 10 del artículo 593 del Código General 
del Proceso. 

 
 

            CÚMPLASE, 
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
          Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCO DE BOGOTA  
Demandado:      JHON FREDY MURCIA GONZALEZ  
Radicación:   No. 2023-00093-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de única 
instancia  a favor de BANCO DE BOGOTA  y en contra de JHON FREDY MURCIA 
GONZALEZ, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las siguientes 
sumas: 
    
1.- Por concepto de saldo a capital en mora representado en el pagaré 557113584, 
derivados de las siguientes cuotas vencidas y no pagadas así:  
 
a.-  CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($4’910.000.oo) 
MCTE., vencida desde el 1 de octubre de 2022.  
 
2.- Por los intereses moratorios legales sobre el capital de la cuota antes 
relacionada, causados desde cuando se hizo exigible, y hasta cuando se verifique 
el pago de la misma, liquidado mes a mes a la tasa de interés máxima que determine 
la Superintendencia Financiera. 
 
3.- VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
($29’460.000,oo) MCTE.,  por concepto de saldo insoluto der capital, representado 
en el pagaré  557113584,  base del recaudo ejecutivo. 
 
4.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 2 de 
octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados mes 
a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la 
cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
5.- UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($1’587.487,oo) MCTE., por concepto de capital, 
representado en el pagaré 17774280,  base del recaudo ejecutivo. 
 
6.- CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($178.962,oo) MCTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no 
pagados desde el 9 de junio de 2022 al 8 de febrero de 2023, sobre la cifra 
mencionada en el  literal 5 de este numeral. 
 
7.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 9 de 
febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados mes 
a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera, sobre la 
cifra mencionada en literal 5 de este numeral 
 
SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  



 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 
lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los del 
artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y 
de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER a la doctora SOROLIZANA GUZMAN CABRERA, 
identificada con la C.C.  52.700.657 de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 187.448 del C. S. de la Judicatura., para actuar como apoderado de 
la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines previstos en el poder 
otorgado. 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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Juzgado Promiscuo Municipal 

San Vicente del Caguán – Caquetá 
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

SOLICITANTE:    COMISARÍA DE FAMILIA DE SAN VICENTE DEL 

CAGUAN, CAQUETÁ. 

PROCESO:     REVISIÓN DECISIÓN ADMINISTRATIVA 

RADICADO:     187534089001-2023-00111-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 

ASUNTO. 

 

 

Mediante oficio del 28 de marzo de 2023, la doctora MARCELA CRISTINA 

ARTUNDUAGA VALENCIA, en su calidad de Comisaria de Familia de San Vicente  del 

Caguán, Caquetá, comunica al despacho que debe realizarse revisión a las decisiones 

por ella proferidas en trámite administrativo, adjuntando entre otros, la resolución No. 043 

del 13 de marzo de 2023 y el auto de trámite del 28 de marzo de 2023. 

 

En atención a lo anterior, solicita la revisión de la actuación administrativa proferida por la 

Comisaria de Familia a través de la Resolución No. 043 del 13 de marzo de 2023, 

mediante la cual se fija obligaciones alimentarias y demás derechos conexos de manera 

provisional a favor de la adulta mayor MARCIANA FIERRO VEGA. 

 

Procedería este Despacho a revisar de fondo el presente expediente, no obstante, al 

examinar el auto de trámite en el que se decide no revocar la decisión tomada en la 

Resolución No. 043 del 13 de marzo de 2023 y remitir el expediente a este Despacho para 

dirimir las controversias, se evidencia que la decisión de no revocar la Resolución no tiene 

fundamento ni jurídico ni factico.  

 

Atendiendo a que la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia del 05 de julio 

de 2018 señaló: 

 

Que la motivación de los actos administrativos constituye un elemento necesario 
para la validez de un acto administrativo. Es condición esencial que existan unos 
motivos que originen su expedición y que sean el fundamento de la decisión que 
contienen. 

En otras palabras, deben existir unas circunstancias o razones de hecho y de 
derecho que determinan la expedición del acto y el contenido o sentido de la 
respectiva decisión. 



Juzgado Promiscuo Municipal 

San Vicente del Caguán – Caquetá 
 

Los motivos son entonces el soporte fáctico y jurídico que justifican la expedición del 
acto administrativo y el sentido de su declaración y, por lo general, cuando por 
disposición legal deben ponerse de manifiesto, aparecen en la parte considerativa 
del acto. En todo caso, aunque no se mencionen expresamente los motivos, debe 
existir una realidad fáctica y jurídica que le brinde sustento a la decisión 
administrativa, que normalmente está contenida en los "antecedentes del 
acto" representados por lo general en distintos documentos, como estudios, 
informes, actas, etc. 

Y que, en sentencia de 28 de febrero de 2008, expediente No. 15944 proferida por la 

Sección Cuarta del Consejo de Estado se indicó que:  

 

la motivación es una exigencia del acto administrativo (. . .) reclamable (. . .) de todos 

los actos y debe basarse en hechos ciertos y demostrados al momento de la emisión 

del acto, so pena de viciarlo de nulidad. por ausencia de uno de sus elementos 

esenciales(...).  

 

Teoría la cual es respaldada por la Corte Constitucional quien manifiesta que: 

 

El ámbito de protección del derecho fundamental al debido proceso administrativo 

está compuesto por un conjunto de garantías iusfundamentales esenciales que 

protegen al individuo incurso en cualquier tipo de actuación administrativa. Dentro de 

estas garantías se encuentran, entre otras, (i) el principio de legalidad, (ii) el derecho 

de defensa y contradicción, (iii) el deber de motivación, (iv) la publicidad de las 

actuaciones y decisiones adoptadas en esos procedimientos, (v) el derecho a 

impugnar las decisiones y, por último, (vi) el plazo razonable.1 

 

Dado que la falta de motivación de los actos en cuestión involucra la violación al 

debido proceso, los preceptos de un Estado de Derecho y los principios democráticos 

y de publicidad del ejercicio de la función pública, la Corte ha recordado que tal vicio 

constituye una causal de nulidad de los actos administrativos que incurran en ese 

defecto. De este modo, cuando se esté ante una situación en donde se desvincule a 

un funcionario de carrera en provisionalidad mediante un acto administrativo no 

motivado, la sanción que dispone el ordenamiento jurídico para dicha actuación es 

la de la nulidad del acto por configurarse con ella una violación al derecho 

fundamental al debido proceso. 2  

 

Bajo este entendido se tiene entonces que el auto de fecha 28 de marzo de 2023, carece 

                                                
1 Sentencia T- 146 de 2022 
2 Sentencia T- 204 de 2012 
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de uno de sus elementos esenciales, pues la Comisaria de Familia omitió fundamentar su 

decisión de no revocar la Resolución No. 043 del 13 de marzo de 2023. Razón por la cual 

se decretará la nulidad de dicho auto.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Promiscuo de San Vicente del Caguán,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD del auto de trámite del 28 de marzo de 2023 

proferido por la Comisaria de Familia de San Vicente del Caguán, la Dra. Marcela Cristina 

Artunduaga Valencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la COMISARIA DE FAMILIA DE SAN VICENTE DEL CAGUAN, 

CAQUETÁ, dejar sin efectos el auto de trámite del 28 de marzo de 2023, y en su lugar, 

emitir un nuevo pronunciamiento conforme a las consideraciones aquí expuestas. 

Remítasele copia de esta decisión. 

 
TERCERO: Notifíquese lo así decidido, a todos los interesados. 
 

CUARTO: Devuélvanse las diligencias a la Comisaría de Familia de San Vicente del 

Caguán. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez. 
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República de Colombia 
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Juzgado Promiscuo Municipal 
San Vicente del Caguán, Caquetá. 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO: VERBAL – RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: LINA MARIA VARGAS SILVA Y 

OTROS 

RADICACIÓN: 187534089001-2023-00038-00 

 

Conforme al artículo 138 del Código general Proceso, y por ser de competencia de 

este Juzgado, se avocará conocimiento del proceso de la referencia en el estado en 

que se encuentra. 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Promiscuo de San Vicente del 

Caguán, Caquetá,  

 

DISPONE 

 
PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso en el estado en que se recibió. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, pásese a despacho nuevamente para lo 

que corresponda. 

 
 
Notifíquese, 

 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
                        

Proceso: Sucesión  
Causante: SEGUNDO QUERUBÍN ROMERO VELASCO Y LIBRADA HERREÑO 
Demandante: HERMELINDA ROMERO HERREÑO, PABLO EMILIO ROMERO HERREÑO 

Y DIOSDADO ROMERO HERREÑO 
Demandado: BRICEIDA ROMERO HERREÑO, MISAEL ROMERO HERREÑO,  

LUIS HERNANDO ROMERO HERREÑO Y SEGUNDO QUERUBÍN ROMERO 
HERREÑO. 

Radicación: 2023-00056 
Auto Interlocutorio   
   

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 488 y 489 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,   
                                                             

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado el proceso de SUCESIÓN de los causantes 
SEGUNDO QUERUBÍN ROMERO VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.205.412, fallecido 
en el municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá, el 08 de marzo de 2000, y LIBRADA HERREÑO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.029.834, fallecida en el municipio de San Vicente del Caguán, 
Caquetá, el 31 de marzo de 2000. Por cumplir con los requisitos legales.  
 
SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite de que tratan los artículos 490 y siguientes del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER como interesado en la masa sucesoral a HERMELINDA ROMERO HERREÑO, 
PABLO EMILIO ROMERO HERREÑO Y DIOSDADO ROMERO HERREÑO, como herederos de los causantes 
en su condición de hijos, quienes manifiestan aceptar la herencia con beneficio de inventario. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia MISAEL ROMERO HERREÑO, LUIS HERNANDO ROMERO 
HERREÑO Y SEGUNDO QUERUBÍN ROMERO HERREÑO, demandados en este proceso, en la forma como 
lo indica el artículo 8 y s.s. de la Ley 2213 de 2022, para los efectos previstos en el art. 492 del C.G.P. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE está providencia a la demandada BRICEIDA ROMERO HERREÑO, en la forma como 
lo indica el artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 de C.G.P, para los efectos previstos en el art. 492 
del C.G.P. 
 
SEXTO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en el proceso. En consecuencia, 
hágase por los interesados las publicaciones de conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 108 ibídem, en un diario de amplia circulación, un domingo. Allegada 
la anterior publicación, por secretaría procédase a incluir el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, el cual se entenderá surtido 15 días después de publicada la información. 
 
SEPTIMO: OFÍCIESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, División de Cobranzas, 
a fin de que expidan el Paz y salvo de las obligaciones tributarias de la de cujus. 
 
OCTAVO: DÉSELE publicidad a la apertura de este proceso de sucesión en el Registro Nacional de Apertura 
de Procesos de Sucesión. 
 
NOVENO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que allegue a este 
Despacho Registro Civil de la señora BRICEIDA ROMERO HERREÑO. 
 
 
NOTIFÍQUESE.     

  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: GILBERTO CABRERA MOLINA 

DEMANDADOS: JULIAN HERRERA NARAVEZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 2017-00031 

 
 
AUTO SUTANCIACION 

 
A fines de llevar a cabo la realización de la diligencia de inspección judicial 

programada por este Despacho Judicial para día 31 de mayo de 2023 a las nueve 

de la mañana (9:00 AM), sobre el predio rural “lote Maracaibo” identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 425-76876, ubicado en la vereda La Machaca en el 

municipio de San Vicente del Caguán, el Juzgado;  

  

DISPONE 

 
PRIMERO: OFICIAR al Comandante de Estación de Policía de San Vicente del 

Caguán, así como al Comandante del Batallón de Infantería No. 36 CAZADORES 

del Ejército Nacional con sede en esta municipalidad, solicitando la viabilidad de 

brindar acompañamiento a los funcionarios del Juzgado y demás personal que 

asistirá a la diligencia de Inspección Judicial a realizarse el 31 de mayo de 2023 a 

las nueve de la mañana (9:00 AM). 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07 B/ El Comercio – 

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, 30 de 

marzo de 2023. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 32 

de fecha 31 de marzo de 2023. 

mailto:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co
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